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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MALECÓN RÍO MOLINO 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-MALECONPOPAYAN-C-013-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LOS “ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL MALECÓN RÍO MOLINO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”. 
 

ADENDA No. 2 
 

De conformidad con el numeral 1.11 “ADENDAS” del Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, se establece la facultad de la entidad 
CONTRATANTE para modificar éstos a través de adendas. 
 
PRIMERO: Modificar el perfil denominado Profesional Auxiliar establecido en el numeral 1. PERSONAL 
MÍNIMO Y DEDICACIONES MÍNIMAS del Anexo 1 PERSONAL REQUERIDO de los términos de referencia, 
el cual queda de la siguiente manera:  
 
(…)  
 

 
 
SEGUNDO: Modificar el título  “CONTRATACIÓN PRIMER EMPLEO DE PERSONAL DE OBRA 
CALIFICADA” del Anexo No. 1 PERSONAL REQUERIDO de los términos de referencia, el cual queda así 

 
En concordancia con lo establecido en la ley 1429 de 2010 “Por la cual se expide la Ley de Formalización 

y Generación de Empleo” y sus modificaciones contenidas en la Ley 1780 de 2016 “Por medio de la cual 

se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso 

al mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones” y la Ley 1955 de 2019  “Por el cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, reglamentada por el 

Cant. 
Cargo a 

desempeñar  
Formación Académica 

Experienci

a General 
Experiencia Específica 

 

Disponibilida

d mínima en 

la duración 

total del 

contrato  

1 
Profesional 

auxiliar 
(primer empleo) 

Profesional en alguna de 
estas áreas de 

conocimiento o afines: 
 

Arquitectura 
Ingeniería Civil 

N.A. N/A  60% 

http://go.vlex.com/vid/336265689?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/336265689?fbt=webapp_preview
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Decreto 2365 de 2019; el CONTRATISTA deberá vincular en los términos allí establecidos, el Ingeniero 

Auxiliar y/o Profesional de apoyo teniendo en cuenta la siguiente condición:  

 

 • Profesional que se encuentre entre los 18 y los 28 años de edad. 

TERCERO: Los demás documentos, términos y condiciones se mantienen vigentes y sin modificaciones.  

Para todos los efectos, se expide la presente adenda a los veintisiete (27) días del mes de mayo de dos mil 

veintiuno (2021).  

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MALECÓN RÍO MOLINO  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 


